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Señores 

QUIMPAC DE COLOMBIA S.A. 

corporativo@quimpac.com.co  

 

Cordial saludo. 

 

En obedecimiento a lo ordenado mediante auto número 012 proferido el 19 

de enero del año en curso dentro de la demanda VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL promovida por conducto de 

apoderado por el señor RUBÉN DARÍO JARAMILLO MOSQUERA contra la 

sociedad QUIMPAC DE COLOMBIA S.A. Y OTROS, se les solicita 

INFORMAR a esta dependencia judicial a la mayor brevedad a través del 

correo electrónico j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co, si 

esa entidad realizaba la operación de cargue de sal el día 30 de julio de 2017.  

 

Igualmente informarán las razones por las cuales QUIMPAC DE COLOMBIA 

S.A. asignó como operador portuario a MARCO PORTUARIO S.A.S. y por qué 

no realizó la operación de descargue de sal como operador principal 

 

Se agradece de antemano su atención.  

 

Atentamente,  

 
FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 

Secretario 
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